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DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE
MAMA, YUCATAN, 2015-2018

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA

CONSEJO ¡g~
~
H.~"~¡,

En el municipio de Mama, Yucatán, siendo las 11:00 horas del día 17 de Septiembre del año dos mil ~~~u
Quince. se reunieron en Jos corredores del palacio municipal, de la localidad de Mama, ubicado en la 2~i.O'
caJle 28 sin numero entre 25 y 27, tos representantes de las Dependencias Municipales y Estatales Seehta1
d~bidamen~eacreditada~en el municipio; las ~~ganjzacionesde los se~t.o~espúblicos, social y ~
prJ.vado; aSI como gente Interesada, en !a pJaneacron del d~sarrono del. r:numclpro de.Mama, Yucatán, ~~
aSisten de acuerdo a la convocatona girada por el C. PresIdente Municipal de Mama, Yucatán, para ~
participar en el acto del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal, a fin de integrarse y
organizarse para la planeación del desarrollo del Municipio.

ORDEN DEL OlA

Que de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado libre y soberano de Yucatán, la Ley Estatal de Planeación, la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán y lo correspondiente a la Ley de Coordinación Fiscal fueron
invitados a esta sesión ordinaria; las personas cuyos nombres y firmas aparecen al calce y margen de
este documento, con el objeto de celebrar la primera asamblea ordinaria del Consejo de Planeación
para el Desarrollo Municipal, misma que dio inicio con el registro de asistentes, relación que se
anexa como parte integrante de la presente acta la cual se desarrolló bajo el siguiente:

I
1.-USTA DE ASISTENCIA

2.-COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM NECESARIO E INSTALACIÓN DE ASAMBLEA, CON APEGO A L

LISTA DE PERSONAS REGISTRADAS.

3.-EXPOSICIÓN DE LOS OBJETIV9S DE LA ASAMBLEA

3.01 Instalacion del Consejo de Planeació n para el Desarrollo del Municipio.

3.02 Información sobre los recursos del Fism y Fortamun para el ejercicio fiscal 2015.

3.03 Priorización de obras y acciones sociales basicas para el ejercicio 2015.

'3.04 Lineamientos Generales del Coplademun y Criterios normativos para el ejercicio y

operación de los recursos del ramo general 33.

3.05 Calendarización de asambleas ordinarias.

4.•ASUNTOS GENERALES.

S.-CLAUSURA DE LA ASAMBLEA ~... g . ce> lO•.. '" --~'g ;i:! = lOS ' ••• _ ••.•• 'S
Expuestos y desahogados .los dos prir:n~ros puntos se inicia .Ia asamblea, pre~¡d¡da p' ' ri.o~ ~ ~
Arturo González Poot PresIdente Municipal de Mama. Yucatan que en su caracter de te~s:::e •..••O?'
este consejo expone: que la planeación del desarrollo municipal es una actividad de racionalidad.

Dirección: Calle 28 sIn x 25 y 27, Mama Yuc.
Teléfono: (997)97 25170 I Correo: ayunt.mamayucatan@gmail.com
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El Presidente Municipal en su carácter del Presidente del Consejo
Un Secretario Técnico, que será designado por el Presidente Municipal
Los Regidores
Los miembros de la admínistración pública municipal que determine el Presidente Municipal
Los Comisarios y Subcomisarios municipales, cuyo voto global no rebase el número total de
regidores.
La representación de los grupos y organizaciones sociales y civiles del Municipio, entre las
que necesariamente se incluirá a las representativas de la Etnia Maya de yuc.,CciJQi ~ .~

los miembros de la Administración Pública Estatal y Federal. - .~ ~ ~ ~
Los representantes a los que se refiere la fracción VI participarán con voz pero \: • ~ ~ i! u
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CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE'~ ."'••••- ":-
MAMA, YUCATAN. 2015-2018 f

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARI~ '~

adminIstratIVa, encaminada a prever y adaptar armónicamente las actividades económicas can ff.%~.omti
necesIdades básIcas de la comunldaa La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 'fucat"lRama. :I:.~
en el art 110 establece que los ayuntamientos conducIrán sus activIdades de manera planeada 1ó15.201
programada en la esfera de su competencia, en coordinación can los demás órdenes de gobiernge rcta~
con la particlpacJón ciudadana y los núcleos de población; y reglamentará las bases qué establece e ~

testa Ley y la Ley Estatal de Planeación, para mtegrar un Sistema MUniCIpal de Planeadón, crear un
Consejo de Planeación para el Desarrollo de los MunIcipios y establecer los mecanismos de
participaCIón de los grupos y organizaciones sociales y comunitarias

El Profr. Carlos Rodríguez Santamaría, coordinador de.la Región 7 Sur y representante del INDERM
señala que el Consejo de Planeación para el Desarrollo de los Municipios es un organismo público
municipal cuyas funciones primordiales son las de promover y coadyuvar en la formulación,
actualización, instrumentación y evaluación de los proyectos, programas y planes municipales de
crecimiento y desarrollo; actúa como elemento de integración desde su acción local, de los esfuerzos
conjuntos del Gobierno Federal, Estatal y Municipal de los procesos de planeación, programación,
evaluación e información, así como la ejecución de obras y la prestación de selVicios públicos,
alentando y propiciando la colaboración de la sociedad en una extensión d.' rz~.
complementario de las tres instancias del Gobierno, que suman recursos y accione . 1~:8
propósitos comunes sin desatender las particularidades que el propio municipio demande.... e"'; "":" :c
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3.01 INSTALACION DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO

La secretariaTécnico del Coplademun C. Glo(ia Inelia García González expone para la instalación del
Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal de Mama, es necesario contar con los siguient

integrantes:

VII.

•

,
I,

_.~
;

'\ID
1:.
18~.,
I

)

o
g:-
3 1.
i 11.t2I~
l' -VI.
Qd
Q-.....

/

Dirección: Calle 28 sIn x 25 y 27. Mama Yuc.
Telefono: (997)9725170 I Correo: ayunt.mamayucatan@gmail.com
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CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE .~~

MAMA, YUCATAN. 2015-2018 H.~jUllUITU~O
ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA. Mama,Yu ~

P'd M" I . t d P 'd t d I C . d' 1015.1016El resl ente u",clpa en su car~c~r e resl en e e onseJo etermmará los grupoSdl'retarí"-..
organizaciones sociales que serán Invitadas a participar en el Consejo de Planeación para 'é1 ~
Desarrollo Municipal. .

I Una vez expuesto lo anterior y no habiendo modificación alguna, se procede a la Instalación
Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal de Mama con ros siguientes integrantes:

-.

NOMBRE

C. SERGIO ARTURO GONZALEZ POOT

PRESIDENTE MUNICIPAL

C. ALEJANDRO MARTIN CASTILLO NOVELO

SiNDICO

C. GLORIA INEUA GARcrA GONZALEZ

SECRETARIO TÉCNICO

C. DIANA KAREN AGUILAR POOT.

~

REGIDOR

C. EllAS ISAAC HERNANDEZ CASTRO.

S. REGIDOR T

/

~ REPRESENTANTES DE DMINISTRACION PUBLICA ESTA AL

et-" EN EL MUNICIPIO

t::I PROFR. CARLOS RODRIGO RODRIGUEZ SANTAMARJA
:-COORDINADOR REGIONAL DEL INDERM

FIRMA

Dirección: Calle 28 sIn x 25 y 27, Mama Yuc.
Teléfono: (997)97 25170 I Correo; ayunt.mamayucatan@gmail.com
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VOCALOECONTROLY VIGILANCIAOELCONSEJO

Mat¡llfl
A~~ •• "",."'~ .''':', ~

CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE ¡ ¡in
MAMA, YUCA TAN, 2015-2018 '. V

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA .'-1 J Ca: b H. A¡wtamjenooImüCI8CoO\:¡a ~11()7:Ó\ez Mama
C. 1015.1018

Secretaría

/

De ésta manera queda instalado el Consejo de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Mama,
Yucatán, dicho lo anterior y estando de acuerdo todos y cada uno de los representantes que
asistieron a esta asamblea, se dio paso al siguiente punto del orden del dfa.

3.02.- En uso de la palabra el represenlanle del INDERM .. C. PROF CARLOS RODRIGUEZ
SANTAMAR1A dio a conocer a todos los' presentes los lineamientos generales que deberá observar el
Coplademun de Mama, Yucatán para su adecuado funcionamiento, coordinación y cumplimiento de
los asuntos de su competencia tratados sQ asamblea ordinaria o extraordinaria y los cuales se
integran a la presente acta. Así como también se hace del conocimiento de los presentes que a partir
del presente ejercicio la Secretaria de Desarrollo Social expidió con fecha 14 de febrero de 2014 el
acuerdo que contiene los Lineamientos para la operación del FAIS y el nuevo Catalogo de Obras
para el adecuado ejercicio de los recursos del ramo general 33 e incluye el documento del informe
anual como herramienta para hacer una adecuada planeación de sus recursos, que en concordancia
con este principio las acciones deberán ser dirigidas prioritariamente a la atención foealizada del
rezago social y la pobreza extrema referenciados en dicho informe, por lo que el municipio de
atender los indicadores con proyectos incluidos en el nuevo catálogo' de obras del FA/S, salvo en I
casos no previstos y que por su naturaleza se consideren proyectos especiales, por lo tanto
requerirán de la revisión y en su caso de .Ias recomendaciones por parte del Comité de Proyecto
Especiales de la Sedesol, conforme a lo previsto en la ley general de Desarrollo Social y en las zonas
de atención prioritaria (ZAP); por lo tanto en el acto se hace entrega al C. Presidente Municipal de
una copia del referido acuerdo y lineamientos, del catálogo de obras actualizado y del informe anual
correspondiente a Mama, para su conocimiento y observancia. Reiterándole la mejor disposición del
personal del INDERM en esta Región para el acampaf\amiento y asesorla que el H. A•. ento .
requiera en los asuntos correspondientes a la competencia del Instituto en esta materia. .i J! ~ .ª

f E~."O. \ a~~~
. - ~ ;~~~

3.0~ Sé procedió a la explicación de los montos y objetivos de cada uno de los dos fondos
astgnados al Municipio de la forma siguiente:

-

Dirección: Calle 28 sin x 25 y 27. Mama Yuc.
Teléfono: (997)97 25170 I Correo: ayunt.mamayucatan@gmail.com

En su intervención el C.Presidente Municipal se refirió a/ acuerdo numero 16 del 30 de enero de 2015
publicado en el Diario Oficial del Estado en donde se informa que para el Ejercicio FiSíja 4 seo

Q asigna al municipio la cantidad de $ 3.488,963.13 (SON:TRES MILLONES CUATR S;¡ g ~.(!!
~ OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 13/100 M.N) que df, ::; ~ ¡¡¡
. al articulo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal en su ultima reforma se¡'ala que s rt8- 1ij ~ ti

exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que cie~ ~ &:: ~
. ectamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de pobreza extrema y

. des con alto o muy alto rezago social en los siguientes rubros prioritarios: agua potable,

! .~
~ """,'i
~
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CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL D:""'.~ ,~";J\~
1.

MAMA, YUCATAN, 2015"2018 ¡ !1i1l1 \ ~
ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA V ~

lcantarillado drenaje y letrinas, mejoramiento de la vivienda, acceso a la alimerfi~enta ~
electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestrYa.mr»Jc. \~,
básica educativa. 2015-2018 \\'

. Secretaría ~
Se podrá disponer de hasta un 2% del fondo para la realización de un programa de desarrollo ,
institucional (PRODJM ). Conforme a lo señalado en el articulo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, ~
con el propósito de fortalecer las capacidades de gestión del municipio, el marco jurfdico. la "\' ~
operación, organización y coordinación; así como promover la participación ciudadana y para la ~
adquisición de software y hardwere como herramientas tecnológicas que faciliten la gestión de 'as
demandas sociales. Este programa será convenido con el Ejecutivo Federal a través de la Sedesol en
la entidad y el Gobierno del Estado. observando los criterios señalados en los nuevos lineamientos.

Adicionalmente se podrá destinar hasta el 3% de los recursos del FISM para ser aplicados como
gastos indirectos a las obras en acciones de verficación y seguimiento; asi como para '.. ci~ . 00 0'-
de estudios y la evaluación de los proyectos conforme a las acciones señaladas en los G! ~ ~ .~
del FAIS. \ . ~ i.;:,~

<C lU='-~ :c ::E •..•.•(f.I
Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal se asignó para el Ejercicio
Fiscal 2014 la cantidad de S 1,514,898.71 (SON: UN MILLON QUINIENTOS CATORCE MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 71/100 M.N.) en relación al uso de estos recursos, s
dijo que se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos dando prioridad al cumplimiento de I
obligaciones financieras y a la seguridad pública.

3.04 Posteriormente se dio a conocer a los presentes_ la propuesta para la priorización de obras a
realizarse en el ejercicio 2015; una vez enlistadas fueron sujetas a votación mayoritaria para su
priorización aclarando que la ejecución de las mismas dependerá de la disponibilidad presupuestal y
serán registradas ante el H.cabildo para su aprobación y ejecución en beneficio social.

RELACiÓN DE OBRAS YIO ACCIONES SOCIALES BASICAS PRIORITARIAS 2015

1.-

2.-
3.-



3.05.- Para dar atención al siguiente punto de la asamblea, el C. Presidente Municipal puso a
consideración de los asistentes el calendario para celebrar sesiones ordinarias de Consejo Municipal
quedando como sigue:

•
~~..i~~'~"- - ~l 'JfI ~ !¥ .;, :¡¡:•• ce ca o e!

",,: x :::E ~ c...

CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE
MAMA, YUCATAN, 2015-2018

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA
10.-

11.-

12..

13.-

14.-

I,)

Sesión ordinaria Fecha Observación

4' Dentro la 3i! semana del mes de diciembre Oía y hora por confirmar

Firma

5.-No habiendo otro punto que tratar se le solicita al C. Presidente Municipal proceder a la e/ausur
de la asamblea siendo las 13:00 horas del mismo día de su inicio fir¡nado para constancia todos s
que en ella intervinieron,

Nombre

Dirección: Calle 28 sIn x 25 y 27, Mama Yuc.
Teléfono: (997)97 25170 I Correo: ayunt.mamayucatan@gmail.com
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CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE • I ""
MAMA, YUCATAN, 2015-2018 ",. ~

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARI H.A1lJ!l/amientD \\ ~

Nombre Firma 1015.1018 ~
Secretaría "

~
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Dirección: calle 28 sIn x 25 y 27, Mama Yuc.
Teléfono: (997)97 25170 I Correo: ayunt.mamayucatan@gmail.com
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Nombre, ":.Lí01k!2.{L( Mama~ ~ ~
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CONSEJO

Dirección; Calle 28 sIn x 25 y 27. Mama Yuc.
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